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__ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  o e min is t r o s  

b8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
gema Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. RR. el 

rinciPe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

(.Gaceta ti febrero 1920).

iOBIE6»O CIVIL DE LA PKOVINCIA DE ZARAGOZA
Rectificación del Censo Electoral de 1920.

Sres. Jueces municipales de la provincia., .
CIRCULAR

Ruego con el mayor encarecimiento a los 
señores Jueces municipales de la provincia, 
remitan antes del día 10 de marzo próximo, 
al Sr. Jefe de Estadística, una certificación 
Por cada Sección electoral, de los electores 
toe, figurando en las listas vigentes del Cen- 
80, hayan fallecido desde el mes de abril de 
?19; cuidando de expresar el número de la 
usta y la Sección en que el elector fallecido 
estaba inscrito.

Zaragoza, 13 de febrero de 1920.
El Gobernador,

Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

SECCION PRIMERA

. MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
REAL ORDEN NÚMERO 191

limo. Sr.: Autorizado el Ministro que subscribe por 
Real decreto de esta fecha, para adquirir por concurso 
la cantidad de 33o.000 toneladas métricas de trigo ex
tranjero, sustituíbles en parte por su equivalencia en 
harina de la misma procedencia, es indispensable para 
el cumplimiento de aquel mandato, que con toda ur
gencia se anuncie dicho concurso, inspirándose en el 
celebrado por el Ministerio de Hacienda en virtud de 
Real orden de 13 de marzo de 1917. Por de pronto se 
limita el concurso a la adquisición de 3oo 000 tonela
das métricas de trigo, cuyo arribo escalonado a Espa
ña se asegura en cantidad suficiente para atender al 
consumo nacional durante los meses de mayo a sep
tiembre. Teniendo en cuenta la necesidad de dar faci
lidades para la presentación de ofertas, se ha aumenta
do hasta veinte el plazo de diez días que en el anterior 
concurso se fijó para la presentación de las proposicio
nes, y al mismo tiempo se hace intervenir en la aper
tura de las mismas a Notario, al solo efecto de dar fe 
del resultado de la apertura de pliegos.

En su consecuencia, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

i.® Se abre sin sujeción a tipo determinado, un 
concurso público de proposiciones para suministrar a 
este Ministerio la cantidad de 3oo.ooo toneladas mé
tricas de trigo extranjero, cuyo arribo a España ha de 
tener lugar precisamente en los meses de mayo a sep
tiembre del corriente año, a razón de 65.ooo toneladas 
métricas, cuando menos, en los meses de mayo, junio, 
julio y agosto, y el resto, si lo hubiera, en el de sep
tiembre. •’

2 .0 El trigo ha de ser de nueva cosecha, no judien- 
do contener más del 2 por 100 de cuerpos extraños. Su 
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peso será de 78 a 80 kilogramos por hectolitro, con bo
nificación recíproca del 1 por 100 por cada kilo o frac
ción de exceso o defecto sobre el tipo expresado.

3 .° Cada concursante podrá hacer proposiciones 
para el suministro de las 3oo.ooo toneladas o de parte 
de ellas, debiendo siempre hacer constar los meses en 
qué se compromete a la entrega de la mercancía.

4 .0 Se "entenderá puesto a disposición del Gobierno 
el triso en cualquiera de las formas siguientes:

Cargamento (F. O. B.), franco a bordo en puer
to de origen costo y seguro comprendidos. En este ca
so habrá dé expresarse el puerto de embarque y fecha 
aproxirnaaa errqae el -cereal estará dispuesto para en
trega,^ obligándose ."de nlas expresamente el contratista 
a admitir con todas sus consecuencias el endoso de la 
póliza de fletamento que el Estado suscriba. '

¿) Cargamento (C. A. F.), franco a bordo, en 
puerto español, costo, seguro y flete comprendidos.

Cuando la proposición comprenda cargamentos de 
ambas clases; deberá hacerse notar así con toda dari- 
dá'd y con el rfíás preciso detalle.

5 .° Los cargamentos procedentes de la América dei 
Sur habrán de venir consignados a Las Palmas déla 
Gran Canaria, para recibir órdenes del Gobierno, que, 
por conducto, del Ministerio de Abastecimientos, co
municará los destinos definitivos.

En todos los casos se reserva este Ministerio la facul
tad de designar uno a dos puertos de la Península, 
Islas Baleares ‘ó Canarias, siempre que éstos reúnan 
las debidas condiciones y estén incluidos en la misma 
derrota natura».

Para que las órdenes puedan darse con la debida 
antéla?ióri7 él contrátista" participará por escrito al 
Ministerio la fecha en que el buque haya zarpado del 
puerto de salida, dentro del plazo máximo de ocho 
días siguientes a ésta.

6 .° En loda proposición que se refiera a cargamen
tos disp'destos en puertos de origen, sé entenderá que 
la obligación de entrega rio queda solventada, y, por 
tanto, no cesará la responsabilidad del importador hasta 
que, arribado el buque a puerto español, la Adminis
tración de Aduanas del mismo haga la debida compro
bación y expida el oportuno certificado que justifique 
la completa copfórmidad de clase y peso ofrecidos del 
trigo adquirido.

Cuando la proposición se concrete a cargamento 
franco bordo en puerto español, la obligación de entre
ga del trigo adquirido no se tendrá por cumplida hasta 
que,. pacticado ql oportuno reconocimiento por la 
Aduana de entrada, se certifique la completa confor
midad de peso y clase del articuló iíhpoTtadÓ.

7 .” El precio deberá expresarse por unidad de roo 
kilogramos, y en pesetas y céntimos de peseta úni
camente. El pago dé calla cargamento se afectuará, una 
vez llegado el buque conductor, de la mercancía, por 
mandamiento de pago del Ministerio de Abastecimien
tos a la Tesorería Cientral de Hacienda, que se expedi
rá y entregará al contratista el día siguiente de haber 
entregado aquél en él Ministerio el documento de em
barque y facturas provisionales con el peso consignado 
en ellos. Si el contratista no lo hiciera personalmente, 
y sí por medio de mandatario con poder notarial, éste 
será expreso, y habrá de presentar al mismo tiempo 
los documentos bastantes a acreditar esta cualidad.

La liquidación final de cada cargamento se verificará 
mediante presentación de factura definitiva, una vez 
terminada la descarga y entrega, y habrá de estar de 
completo acuerdo con las certificaciones de descarga 
que expedirán y remitirán inmediatamente las Aduanas 
de los puertos de destino. Si hubiera disparidad, se 
discutirá con audiencia del contratista, y se resolverá 
por este Minisfeiio, sin ulterior recurso, en la vía ad
ministrativa,

S .9, En atención a la urgencia del caso, sólo se ad
mitirán las proposiciones que se hayan presentado an
tes de las once horas del día 27 de febrero del corriente 
año en el Registro general del Ministerio de Abasteci
mientos. Llegada esta hora, se cerrará el loca!, y no 
podrá ser recibida ninguna otra bajo pretexto ni razón 
alguna.

Podrán hacer proposiciones, así los naturales como 
los extranjeros, personalmente o por mandatorio; en 
este caso, así como en el de ser el proponer te una 
Compañía mercantil, la personalidad se acreditará por 
documento público en forma, y si éste hubiese sido 
otorgado en el extranjero por funcionario que no sea 
el Cónsul de España, además de estar debidamente 
legalizado, se presentará acompañado de certificado 
expedido por el Cónsul de la nación del concursante 
en el lugar de su residencia, expresivo de que el docu
mento tiene fuerza de obligar, con arreglo a las leyes 
que determinan la capacidad para contratar.

, 9." Las proposiciones estarán escritas con claridad, 
sin raspaduras ni enmiendas, en papel timbrado de la 
clase 11.’(una peseta), dirigidas al Subsecretario del 
Ministerio de Abastecimientos y con sujeción escueta 
al modelo de proposición que se inserta en este anun
cio. Deberán llevar la firma del proponente, con la de
bida antefirma en caso de que este obre en representa
ción de otra persona o entidad, y se presentarán en 
sobres blancos, cerrados y lacrados, y como distintivo 
único sólo podran llevar la indicación siguiente, que 
consignará con todas las letras el encargado del Re
gistro: «Pliego número. . para el concurso de trigo 
extranjero».

Al mismo tiempo entregará el portador otro sobre, 
también cerrado y lacrado, que habrá de contener ne
cesariamente los siguientes documentos:

X) Cédula personal del proponent^, y si estuviese 
exento de ella, certificación del Registro de extranjeros 
de! Gobierno civil de la provincia de su residencia.

5) Carta de pago de la Caja Central de Depósitos 
por el importe del 2 por 100 del valor total de la pro
posición, como garantía necesaria para tomar parte en 
el concurso, a disposición del Ministro de Abasteci
mientos, que podrá constituirse en metálico o en títu
los de la Deuda del Estado al tipo medio de su cotiza
ción oficial o al de su valor nominal, si la deuda es 
amortizable.

C) Los documentos justificativos de la personali
dad del proponente, si éste no actuase en nombre 
propio.

Ambos pliegos quedarán en poder del Registro, re
señados con igual indicación, entregándose al concur
sante el oportuno recibo.

Si un mismo concursante presentara más de una 
proposición, podrá hacer dentro del pliego de docu
mentación de la segunda y posteriores simple referen
cia a la presentada en el primero: pero no podrá dejar 
de incluir el justificante del depósito provisional co
rrespondiente. .

10 El día 27 de febrero, a las once hora^, se cons 
tituirá eri sesión pública, en el despacho oficia) del Sub 
secretario de este Ministetio, la Junta de concurso, 
presidida por V. I. y compuesta, como Vocales, del 
Oficial Mayor, Jefe de la Asesoría, Delegado regio de 
trigos, harina, y pan, Vicepresidente del Comité del 
Tráfico marítimo y Jefe del Negociado de Importación 
de cereales, con asistencia del Notario a los solos efec
tos de autorizar el acta del concurso.

Abierta la sesión por el Presidente, el Jefe del Re
gistro general hará entrega, bajo factura duplicada, 
uno de cuyos ejemplares se le devolverá autorizado 
con la firma de aquél, de toáoslos pliegos recibidos. 
Acto seguido se entrégarán al Notario para su lectura 
la factura con los pliegos, y se irán abriendo uno por
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Primcrrel’ pTe^o^^6" í® numerac!ón del Registro, 
110)3 basíarLV d UStlflcantes, y si la Junta los es- 
ción. Terminaar>m!medl3tamente d Pbe^Q de proposi- 
Semadas el P? exa?en- 7 Lctura de todas las pre- 
blico, y ¡.e ja ,q ?den¿e declarará terminado el acto pú- 
tará la sesión? da 7 fi, mada 9ue sea el acta, se levan- 
Junta se^enn?féruimo de veinticuatro horas, la 
adÍüdicación v 81 Minist,o su propuesta de 
Proposiciones la de d^P"65® .acePtah,e| nir,guna de las 

,cI más breve h tA cd arar dfs,erto el concurso. En 
Ución‘del CnrVf ¿°-m.e!era e expediente a reso

la de admisión al, V 1M,n,s.tros’ quien podrá adoptar 
desierto el conciirSAnaf0 T ProPos,ciones, declarar 
Ponentes mi? h ° formu,ar contraofertas a los pro- 
Ven/lajosasqhacienYV iPieSrntaí 135 condiciones más 
se ^yan estimé d ' 3 md,caci<5n por el orden en que 
íel Consejo de ° mC.?°S fav°rables. El acuerdo 
^Parlamento ni hli A™? %e)ecUción por este 
y Ootificáodose K ' ?SC 60 13 GaCCta de Madrid 
“es admitidas demas a *os autores de las proposicio- 

ción de su Z nonficada a un concursante la acepta- 
pósito defir ¡riv^518 Redará obligado a constituir de
de su ¿ferta n 6aranl,a Por eI 5 por 100 del valor 
fonal de une nn!,fVtr a, esta misma cuantía el provi- 

Caja CentrJ i nhe^h-° mélll°’ constituyéndose en 
^AbastecimtnV De^os,,os, a disposición del Ministro 
elecc¡ón, comnnrS’ C? mctabco,#efectos públicos, a su 
^Presada nara ‘Í0 C' Va or de estos en la forma antes 
a’ mismo tiemnn ^P0?.'-'0 Provisional y acompañando 
dad de quien P P°h^a acredite ser de propie- 
¡?ntía bancariCaOnSlltU^ a,fianza ^a- 
^fosdoenm at's/acci°n del Banco de España 
íentro de 1S nrkS T30 .cntre8ad°s en el Ministerio 
deaceptación a r 3S^ de ,a notificación 
a Escribir pI C ° erta e mmediatamente se procederá 
?ante, aun rna^ntrat0,..del cual Armarán parte inte- 
posiciones d° en e 00 se mserten, todas las dis- 
^^•ecidas^ C 60 CSta so^erana disposición quedan 

n^^uiera de iaTrn •01 Pu'16 dd DroPonente de 
Para el mismo a/ 5,C,-eslleva consigo Ia Pedida

$e isu-'l rr° ‘e Su deposito provisional. 
L0adJuiriVconrVfíÍnC^^^^ del compromi- 
. Mediata resri?" j í" ma del contrato, envuelve la 

definitiva c Íiv a  • dc m,Smo con Pérdida déla fianza 
heal¡zará des<¿ 1 mKreso en el Tesoro se decretará y 
POnsabilidadpfo ^/^-P^^'C'0 de las demas res- 

,3 oes a que hubiere lugar.
?r Propo£i™OpOncntes’ P°r el sol° de formu- 

¡“risdicd^n’ someten apresamente a la exclu- 
acione con ? ¡n^ r "”strat'''a Para 'odo cuanto se 

98 del contrato te i8enCia’ cumPlimient0 e inciden-
!°S brma^é^iP?51105 Provisionales constituidos por 
í^tadas Lr? ?S Proposiciones que no hayan sido 
dni ga públirA1 ‘ eyu^,tos inmediatamente en cuanto 

^cu^so £n 13 GttCeta de Mndrid el resultado 

áV^ctos^on?0-10 dlg0 a- V' Para su conocimiento 
Sbi'5, Madri ?'T"iC,ii'CiS' l)'0S guarde a V. I. muchos 

Cerera 7? de febrcro de >92O.-Terán.—Señor 
ctauo de este Ministerio.

Pj Modelo que se cita.
d a P be’ CUyas circunstancias personales 

el ( ^Posicicv1 Iei''0 ce,rrado anexo a ésta, acepta cuan- 
iL^cur en J s y, rc8las contiene el anuncio que para 
C?1 Orden /. Ví ^y^iejón del trigo se expresan en la 
pG Ce^ de ,Obrero de 1920, publicada en la 

iClóu de- dla 6* y se ?bliga a poner a dis
Ministerio de Abastecimientos, en los tér

minos allí expresados, .... toneladas métricas de trigo 
de procedencia .. .. clase.... y de .... kilogramos ai 
hectolitro, al precio de..... pesetas cada roo kilogra
mos. franco a bordo, puerto de....  (el de origen), costo 
y seguros comprendidos, o al de ..... pesetas cada roo 
kilogramos franco a bordo cualquier puerto español 
costo, seguro y flete comprendidos.

(Podrán los proponentes añadir a continuación cual- 
qmera condición de las aue. siendo admisibles en el 
comercio normal de cereales, se contiene en el modelo 
usual de contratos de esta clase.)

^Gaceta 6 febrero 1920).

SECCIÓN q u in t a

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSIIELECTORAL DE ZARAGOZA
Quinta relación nominal de los pueblos de esta pro

vincia en que según certificación expedida por las 
respectivas Juntas municipales del Censo, han sido 
proclamados Concejales electos con arreglo al ar
ticulo 29 de la vigente ley Electoral deS de agosto 
de 1907. para la próxima renovación bienal de los 
Ayuntamientos, los candidatos que se expresan:
PAFBOI.ES —Francisco Soler Berges, José 

Oliyito Lamuela, Clemente Sauz Salas.
r...5í<7xNASManVel Andrés Marco, Román La- 
;>uz I éiez, Joaquín Marco Lázaro, Fabián Ibá- 
nez Velázquez, Manuel Moreno Lázaro.

Zaragoza, 12 de febrero de 1920. — El Presi
dente, F rancisco Acosta.

Segtm Iris certificaciones de los escrutinios parcia
les realizados en cada Sección por las Mesas 
electorales, recibidas hasta la fecha, los candi
datos a Concejales han obtenido los votos que 
seguidamente se expresan: 1 '

Bernardino Garasa Pérez, 24 
votos; Juan Soleras Climente, 20; José Castillo 
CHmento T F° MaPoho^ray, 8; Angel Soleras 
Gilmente, 6; Francisco Mancho Pérez, 4- Ger
vasio Casasus Salvador, 2; Antonio Mancho Ga-

V0??10 ^asasúsSanz, 1; José Alcaine 
Fc!^n, L 1 edro Calvo Aisa, 1; Antonio Ga-

CALMARZA. — Arcadio Catalán San Pedro 
dan^P^T1 COI'téS RUÍZ’ 35; F6'ipe

CODOS.-Nicolás Cucalón Sebastián, 62 vo
tos; Antonio Peiro Crespo, 62; Miguel Aladren 
l  oguero a9; francisco Pérez Juan, 58; Andrés 
Cucalón Di oy, 20; Bonifacio Aladrén (2°) 1 
Luis Gonzalvo Gasea, 1; Lucas Juan, 1; en blan-

FULNCALDERAS.—Martín Arbués Marco
45 votos; tablo Visús Serrano, 40; Dionisio 
guai-en Izuel, 31; Antonio Aragüés Castán 31- 

Pedro de Miguel Visús, 1. ’
LUESLV--Bonifacio Longás Campos, 191 vo

tos; Rafael Cortés Aruej, 172; Francisco Mar
tínez Jiménez, 160; Ramón García Jiménez, 160- 
behpe Escabosa Campos, 107; Salvador Palacio 
Aavarro, 102; Benjamín Aragüés Galbán, 77.
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MIANOS. — José Jiménez Domínguez, 30 vo
tos; José Orduna Pérez, 24; Mariano Salvador 
García, 16; Raimundo Orduna Mancho, 5; David 
Pérez López, 3.

PINTANO. — Matías Jiménez Lagoma, 37 vo
tos; Juan Pablo Gil Martínez, 35; Constantino 
Triarte Zalba, 21; Juan Val Martínez, 21; Loren
zo Soteras Sangorrín, 2. "

Zaragoza, 12 de febrero de 1920. — El Presi
dente, Francisco Acosta.

SECCIÓftí SEXTA
Incluidos en el alistamiento para el año actual los 

mozos pertenecientes a los pueblos que a continuación 
se expresan, como comprendidas en el caso 5." del 
artículo 34 de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, ignorándose el paradero de 
aquéllos, se les cita por medio del presente para qüe 
comparezcan en sus respectivas Alcaldías los días 
i5 de febrero y 7 de marzo próximos, a fin de 
presenciar las operaciones de rectificación iy cierre 
de) alistamiento, sorteo y declaración de soldados; 
advirtiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio 
consiguiente:

Fréscano.
Andrés Mañero Puértolas, hijo de Angel y de Eus* 

tasia.

SECCION
• AfiMWTrmemw ®e w j j g ia

Bajo apercibimiento, de »er declarados rebeldes -y de tncurrw 
en las demís responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
te les Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico q/icial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encardándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Ju^z o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
NAVARRA FRANCO, Gregorio; de cuarenta y 

ocho años de edad, soltero, panadero, natural de Bar- 
bastro, domiciliado últimamente en Zaragoza y cuyo 
paradero se ignora; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de' instrucción del distrito de San 
Pablo de dicha capital, para ingresar en prisión a cum
plir la condena que le fué impuesta en causa sobre 
disparo y lesiones.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por pro

videncia de esta fecha, dictada en el sumario que se 
instruye por robo de efectos de la casa-torre que en el 
término de Mequinenza posee D. José Moré Matienzo, 
en el mes de enero último, ha mandado se cite al de
nunciado Antonio García, minero que residió en di
cha villa y cuyo actual paradero se ignora, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado dentro del termino 
de diez días, para ser oído, en la causa expresada; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica le parará; el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Caspe, nueve de febrero de mil novecientos veinte. 
—El Secretario judicial, Cándido Mola.

Zaragoza.—Pablo.
Cédula de emplazamiento.

Según lo acordado por el Sr. Juez de primera instan* 
cía del distrito de San Pablo de esta capital, en provl* 
dencia dictada en este día, en virtud de la demana8 
formulada a nombre de D. Alfredo Carrasco Merino, 
como legal representante de su esposa D.a María d 
Gracia Herrero González, de D. Miguel Herrero Gon* 
zález y de D. Liberto Herrero González; contra don 
Miguela Herrero, casada con D. Bautista Ballesto'' 
vecinos de Jatova, partido judicial de Valencia, como 
madre natural de D. Melchor Herrero Gaspar, contr 
la herercia yacente de éste, y con el Ministerio fisca^ 
sobre reconocimiento de hijos naturales de los d' 
mandantes y subsiguiente petición de herencia; 8 
emplaza a la citada herencia yacente de D. Meleno 
Herrero Gaspar, a la que se ha conferido traslado de 
demanda, para que en el término de quince días n”' 
prorroga bles, comparezca en forma, personándose c, 
los autos; apercibida de que si no lo verifica, le par’r 
el perjuicio procedente en derecho.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pr°* 
vincia, a fin de que sirva de emplazamiento a la 
sada herencia, expido la presente en Zaragoza, a do 
de febrero de mil novecientos veinte.—El Secretar1 
judicial, Manuel Serrano.

Zaragoza.—Sai» Pablo.
Cédula de citación.

De orden del Sr. Juez de instrucción del distrito . 
San Pablo de esta ciudad y en virtud de proyiden*-"^ 
dictada en sumario que instruye por falsificación y c4 
tafa, cometida a D. Angel Faci, ha acordado se orte 
Antonio Roig, a María y Concepción Rubio y a Ju- 
Julián, que tuvieron su domicilio en esta ciudad, 
rándose en la actualidad cuál sea; a fin de que den1 
del término de cinco días, desde la publicación de cS 
cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comí* 
rezcan ante dicho Juzgado para prestar declaración 
indicado sumario; bajo apercibimiento que si no con 
parecen les parará el perjuicio a que hubiere lugar c 
arreglo a la ley. . ., la

Y para que sirva de cédula de citación en forma’ 
libro y firmo en Zaragoza, a seis de febrero de mil n 
vecientos veinte. — El Secretario judicial, Man 
Serrano.

PAH " t NO OFICIAL

Electra Central del Jalón.
Se convoca a Junta general ordinaria que 

lugar el día 29 del actual, a las quince, en el domi^^ 
social, calle de Santo Dominguito del Val, núme

Zaragoza, 13 de febrero de 1920. — El Preside;lie'
José Amorós. >

Electro Harinera de Cinco Villas.
Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de Administración de c 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a J0^ 
general ordinaria que se celebrará el día 29 del 
corriente, a las dos de la tarde, en el domicilio 
de la Sociedad, para someterá su aprobación las 
tas y balance del ejercicio terminado y la distribi|L|05 
de beneficios, de conformidad con lo que previenen 
estatutos de esta Sociedad. .
' Egea de los Caballeros, 11 de febrero de 
Director Gerente, Abraham Guimbao.

Imprcat.a del Hospicio.
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